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~ro:pósitos !1 fines principales 

-------·--
1.0 Preparar la nifiez para su bnc:1 desempeño 

en la edad de servicio militar. 

2. 0 Proporciollar á l0.s llilios pohres y i los 

desamparados que so recoj ;tn de l.t vía pública un 

bienestar en la uit1 ez y la instrucción necesaria. 

para utilizar ~u :Hlolescencia. 

3.0 Adminislrar ú, los colegialc.s una educación 

disciplinada. militarmente que los gnío por la. sen

da de la ilustración, del trabajo y Llel orden, en 

preparación de nueva gonemción. 

4.0 Estimular á. las grandes poLiaciuncs á la. 

emulación, en pro de la preponderancia militar 

nacional 





.Personalidades augustas, oficiales y particulares, er¡ti
oades y elementos sociales en cuya protección se 
apoya la prosperidao del proyecto y la orgar¡ización 
militar de los educandos: 

/ ). ~. el 'J~e¿; (q. CZD. !J·) r su cfLu9usta ;i}íadre. 

}rmos. }res. J!ríncipes de cfLsturias. 

}rmas. _/)ras. 'Jnfantas qj)." ~aría J:eresa r '])." 'Jsabel. 

'f:obierno de _p. ~· 

j'{obleza. 

}res. ~r;·enerales. c¡jefes f <OfiCiales del '$jército r cfLrmada. 

CZDiputación 'J!rovincial r cfLruntamiento. 

cfLsociaciones del '$jército r cfLrmada, de ']!adres de 'Jl;amilta, 

de la 'J!rensa, de <Obreros, de cfLutores, de r:-fJellas cfLrtes, 

del 'Jiro e.Wacional, de 'J!ropietarios, 

';$scolar r políticas. 

<7Jancos de ';$spaña, (ftipotecario, (ftispano~cfLmericano, 

de '-Castilla r ~onte de 'J!iedad. 

'-Compañías cfLrrendataria de 'Jabacos, 'Jrasatlántica, 

~adrileña de CUrbanización r 'Jl;errocarriles. 

}res. 73anr¡ueros r cfLcaudalados. 





Madri(eño,s: 

La idea feliz que en hora buena inició la crea
ción de Batallones Infantzles en las grandes po
blaciones y aun en las de pequeña importancia, 
aunque á simple vista parece pueril é inocente, 
no lo es en verdad si se consideran los provecho
sísimos resultados que pueden obtenerse de esa 
mzlz'cia de juguete, cuando la dirección no es limi
tada y tiende á fines de transcendencia social, 
aparte del regocijo de pequeños y recreo de ma
yores. El seldadz'to de esa milicia adquiere el há
bito de simpatía al Ejército, que es el símbolo de 
la abnegación y del noble sacrificio por la Patria; 
ese soldadit0, lejo-,s de temer la hora de ser sol
dado verdad, ingresa en filas considerándose ya 
un veterano y con el desembarazo propio del que 
ya conoce aquello, tan temible para el mozo sor
teable; sabe que debe respetar al superior, no por 
la noticia que tenga de los preceptos del Código, 
generalmente terrorífica, sino por dignidad, por 
hábito, por convicción; tiene idea de la alta mi
sión del que empuña las armas para guardar el 
nombre de la Patria; está apercibido de que, cum
pliendo con sus deberes, se hace digno del apre
cio de sus compañeros y jefes; por último, de los 
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simulacros de combates y batallas, forma idea del 
valor sin temeridad y del heroísmo. De ese solda
dito, pues, ha de obtenerse necesariamente un 
buen defensor de la Patria, un ciudadano de or
den y tal vez un héroe que dé á su pueblo honra 
y gloria. No está lejos, no, el día en que el «servi
cio militar obligatorio » sea un hecho en España, 
y entonces todos, grandes y pequeños, pobres y 
ricos, todos absolutamente formarán el Ejército ; 
si éste ha de ser la primera é ineludible profesión 
de nuestros hijos ..... wor qué tachan de pueril la 
idea de la milicia iafantiH 

En el convencimiento de que hallaréis razona
bles mis anteriores y ligeras consideraciones, no 
dudo que, abundando en ellas, coadyuvaréis al 
buen éxito de mi proyecto, arduo, sí, y lleno de 
espinas y asperezas, pero perfectamente realiza
ble si contribuís á que la organización del Cuerpo 
de EJército Infantil se lleve á término. 

Espero, pues, confiado que todos y cada uno 
de vosotros me dispensaréis vuestro apoyo y el 
auspicio necesario al mejor éxito. N o olvidéis que 
«la preparación para la guerra es la base de 
la paz ». 

El Teniente Coronel 1·etirado, 

~~uar~o g,)luiz 2])7!a teo8. 



PROYEO 'rO 
DE 

GRA~ COLEGIO POPULAR MATRITENSE 

Constitueión , organizaeión, p lan genera l de e n" 

señanza y funeiones del CUERPO DE EtJER-

CITO INFANTIL MADRILEÑO. 

l.o El Colegio Popular Matritense y Cuerpo de Ejército 
[nfantil será dirigido, administrado y regido por un Alto 
Estado Mayor, compuesto de un Director General de la clast: 
de J efes retirados del Ejército, un Administrador General, 
ocho Directores de la clase de CapitaneR de Ejército en situa
ción excedente, veinticuatro Profesores militares ele la clase 
de Oficiales del Ejército en escala ele reserva, diez y seis Pro
fesores de segunda enseñanza titulares, diez y seiR Maestro¡¡ 
de instrucción primaria y superior y treinta y dos MaestroR 
de oficios. 

2.o El Cuerpo de Ejército lo constituirán ocho Legiones, 
compuestas de 1 Batallón de Cazadores, 1 Escuadrón de Hú
sareR, 1 Batería de dos piezas de Artillería y 1 Compañía de 
[ngenieros zapadores, cicli tas , telegrafistaR y bomberos. 
Cada dos Legiones compondran una Brigada; dos Brigadas 
una División, y doR Divisiones el Cuerpo de Ejército. Ade
más, agregados á los Cuarteles generales estarán los Cuerpo 
de ERtado Mayor, Ayudantes de Campo y Escolta. 

3.o LaR plantillaB respectivas Reran las siguientes: 
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CUARTELES GENERALES 

DEL l'l'EHPO DE EJJtJH'f'l'O 

1 General Comandante Montado. 
1 Coronel Jefe de E. M. Id. 
2 Capitanes ele E. l\J. • Id . 
2 Capitanes Ayuclant<>H Id. 
1 Oficial de Escolta Id. 
1 tlargento ele ídem Id. 
2 Cabos de ídem Id. 
1 Corneta de órdenes de ídem Id. 

Hi Soldados de ídem Id. 

J)E LA~ J)]VfRlONJo:H 

1 General Comandante Montado. 
1 Teniente Coronel .Jefe ele E. M. Id. 
2 Capitanes de E. M. Id. 
2 Capitanes Ayudantef< Id. 
1 Cabo de Escolta Id. 
1 Corneta ele órdenes de ídem Id. 

12 Roldados dr ídem Id. 

DE LAS R IUUAr>Af' 

1 General Comandante Montado. 
1 Comandante Jefe ele E. l\L Id. 
2 Capitanes de E. l\1. ' Id. 
2 Capitanes Ayudankf< Id. 
1 Cabo de ERcolta Id. 
i Corneta de órde~.1eR de ídem J d. 
8 SoldadoR de ídem Jd. 

LEGIONES 

RA'l'ALLO~J;;;< DE ('AZ.\IlORE;< 

1 Teniente Coronel primer .JP!e .Montado. 
2 Comandantes Jefes ele 1¡2 l el. 
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1 Capitan Ayudante Montado. 
1 Oficial Porta-Bandera. 
4 Capitanes de Compai'iía. 

Hí Oficiales de Sección. 
1 ~argento de Gastadon•:-;. 

.!.2 ~oldados Gastadores . 
1 ~argento dP Banda. 
3 Cornetas d-E' órdE'nC'E' Montados. 

20 Cornetar::. 
20 Tamboref:l. 
1 ~argento de Escolta-Bandera. 
8 oldados de ídem. 
4 Soldados ordenanza~:> Montados. 
1 Sargento de Impedimenta Id. 

16 Soldados acemileroR. 
24 ~oldados E ·colta-lmpedimenta. 
32 Sargentos de filas. 
()4 CaboR de ídem. 

-512 SoldadoR ele iclem. 

lcf'('l'AIJHONE:' J)g Hl'RARER 

1 Capitán Montado. 
4 Oficiales dE' ~eeción Id. 
8 ,'argentoR Id. 

16 Cabos lcl. 
128 Soldado:-; Id. 

5 Trompeta~; Jd. 
1 Cabo de Impcdin1enta ]d. 
4 Soldados acemileros. 
() Soldados ERcolta-ImpcdinH•nta. 

RATERÍAR 
1 Capitán Montado. 
2 Oficialei-' jefe:-; dt• pieza Id. 
2 SargentoH Id. 
4 Cabos Id. 

Hí ~oldados. 
3 Trompetas Montados. 
1 Cabo dr Impedimenta l\Iontado. 
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4 Soldados acemilero~>. 
6 Soldados Escolta-Impedimenta. 

INGENJJ<:lWR 

1 Capitán Montado. 
4 Oficiales de Sección Id. 

ZAPADORER . 

2 tlargentos. 
4 Cabos. 

32 Soldados. 

CTCLTfiTAH 

2 Sargenteo. 
4 · Cabos. 

32 Soldados. 

TEJ"EGI~AJ<' lS'l'AS 

2 tlargentos. 
4 Cabos. 

32 Soldados. 

BOM13J<~HOS 

2 ~argeros. 
4 Cabm, 

32 Soldados. 

Vi\HIOS 

5 Corn•J;tas Montados. 
1 Cabo de Impedimenta rd. 
4 Soldados acemileros . 
6 Soldados ERcolta-Impedimenta. 

GANADO 

CUAH'J'ELES GENEHA J,ER 

131 .Jacas gallegas. 
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R.\TALLON Efi 

12 .Jacas gallegas. 
16 Borriquillos. 

ESUlJADRONER 

163 .] acas gallegas. 
4 Borriquillos. 

HATERÍAR 

13 .] acas gallegas. 
16 Borriq ui llos. 

lNOENJE IWS 

11 Jacas gallega~<. 
2R Borriquillos. 

RESUMEN 

E. M ~~ Cnh. • A rt • lngs. Total. 

General Jpfe . . . ......• 11 • • > > 1 
Idem de Di vi~ión . . ... . 2 • • • }) 2' 
Ideru de Brigada . . . . . 
Coronelt's ..... . . . . 
Teniente<! Coron¡,lt·s .. . 

~ :¡ : : : : 
2 8 • }) }) 10 

Comandantes.. . • ... . 4 16 • ) ' 20 
Capitanetl .... . .. .. . 28 40 8 8 8 92' 
OficialPs .... . ... . . . . 1 136 32 16 32 217 
l:largentos .. . . . .. . .. . 1 288 64 16 64 433 
Cabos .... . ..... . . . . . 8 512 136 40 136 832 
Cornetas . .. . . ..... . . 7 184 40 24 40 295 
'fambores. . ... . . .. • 160 • • • 160 
Soldado~ .. . . ....... . 
Jacas gallega~.. . .... . 
Borriquillos... . .. 

79 4.608 1.104 208 1.104 7.096 
1:n 96 1.30.J. 104 88 , 1.7211 

• 128 32 128 224 512 

4.o La provisión de plazas 15e hará en la forma siguiente: 
A. LaR de Generales, .Jefes y Oficiales serán cubiertafl por 

niñoR de diez á quince años, que teniendo talla comprendida 
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entre t '3()() á 1'o00 metros, acrediten haber curt::ndo la en~e
ñanza superior, dPterminándose la preferencia por la clasifi
cación consignada en el certificado. Los aspirantes deberim 
determinar los empleos quf' deseen ocupar. :-ien\ condición 
incliRpensable que los padres ó tutore" r~e obliguen á sufraga r 
los gastos ele uniformidad y satisfacer por honorarios y ma
trícula de 2.a enseñanza, la cantidad menHualde 25 pesetas, lot< 
<+en erales; 20, los J efes; 15, lm; Capitanes, y 10, los Oficialt'H. 

B. Las ele Sargento y Cabos se rán cubiertas por niñof< 
de diez á dieciséis añoH, que teniendo la talln comprendida 
entre 1 '300 á 1 '600 metros, acrediten haber cursa.do la inH
trucción primaria, determinándose la preferencia por la cla
sificación en certificado. Los padres ó tutor8R ::;e ohliganin {¡ 
sufragar los ga::;tos de uniformidad y satisfacer por honorario~> 
de ensefianza t-iuperior y aprendizaje de oJ-icio, la cantidad 
mensual ele .5 pesetas los Sargentos, y 3,50 los Cabos. 

C. Las de soldadoH, cornetas, tamboret<, etc., .-crán de do" 
clase;;: una, ele internos ó acuartelados, y otra, ele externo"; 
m la primera tendrán ca.bida los niños hijos de padres pobref; 
y los desamparados que se recojan ele la vía pública: en la 
segunda, lo" niños que teniendo ele diez á clicci;;éiR afio;; y ta
lla comprendida entre 1'300 á 1'600 metros, su:; padres ú tu
tore" f'e comprometan á sufragar loH gastos de uniformidad y 
satisfacer mensualmente por honorariús de instrucción pri
maria y superior y aprendizaje de oficio, la cantidad de 2 pe
HetaR; los internos Herán provisto:-; dentro tlel cuartel dt- toda¡; 
las prendas de uniformidad, asistido;; en todas sus necesicla
drR y administrado¡.; <lt· l. a enscñan:~.a, aprendizaje de ofi
cio y 10 céntimof' de peReta diario!" en fondo de liC<'ncia
miento . 

. 5.o El phm general de enscí'íanza comprenclt-rá loi' cono
cimiento!" l"iguientes: 

~JIJ,J'l'Al{E:< 

Generales, .!ejes 11 Ojiciales.-Lcy Com;titutiva <lel Ejército y 
Adicional, Ley de Reclutamiento y R.ecmplaw del Ejército, 
Ordene~; Generale:,; para OticialeR, Código Militar, Tácticas y 
ln instrucción para la tropa. 

Clases é inrlirirluos de tropa.-Obligaciones generalcf' del Rar-
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·gento, Cabo y Koldado, bervicio de guarnición y campaña, 
Tratamiento¡:; y honores militares, Código Militar y Conoci
miento del armamento, todo a Yiva VOZ. 

En colectiviclarl.-Ejercicior: tácticos, tiro de salón, esgrima, 
equitación, gimnasia y manejo del ganado y material de 
transporteR. Los ingenieros: construcción de atrincheramic>n
toR, telegrafía practica, ciclismo y Rervicio de incendio~. 

Etil'OLARER 

Generales, J~les y ()ficiales.-begunda enseñanza. 
Clases.-Primera enseñanza ouperior. 
Solrlaclos.-Instrucción primaria. 

ARTÍ:i'l'll'O" 

Generales, J~j'es y Ujiciales.-Dibujo lineal y topografico. 
Clases é individuos r/e tropa.-V< Legión.-Talleres ele sie

rra, carpintería, carretería, ebanistería. 
2.a Legión.-TallereR dr zapatería, talabartería, guarnicio

nería y ijillería. 
3.n Legión.-TallereH dr herrería de forja, ídem mecánic-a, 

armrría y fumi ·tería. 
4.a Legión.-Talleres de hojalatería, latonería, platería y 

fontanería. 
5." Legión.-Tipografía, litografía, escritura a maquina y 

fotografía. 
6." Legión.-Ef:ltercría, alpargatería, cordelería y cestería. 
7.n Legión.-Confitería, pastelería, repostería y licorería. 
8.a Legión.-.Jabonería, cerería y fábricas de almidón y 

pastas. 
6.o El plan general de ent<elianza será distribuido en el 

año, en la forma siguiente: 

.JULIO, AGOSTO Y 1--'EPTIEMBR}j~ 

POH LA MA¡;;ANA 

(~jicialúlacl.-Esgrima y tiro, días alternos. 
T1·opa.-Talleres y servicio de transportes, alternando el 

personaL 

- ~ 
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POJt LA 'J'ARDJ<; 

Oficialirlarl 11 tropa.-EjercicioH fundamentales dl· táctica. 

POR LA :'\'OCHE 

O.fü·ial'idad y tropa.-Instrucción ü vtva voz de enseñanza 
militar de tropa. 

HOHM< 

Mañana, de 7 a 11.-Tarcle, dr 3 á .5.-Noche, de H á 10. 

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEl\IBRE 

POR LA ;\IAÑANA 

U.fil'ialidad.-'2.a enseñanza y militar. 
Tropa.-l.u em:eñanza y talleres, alternando el perHonal. 

POR J.A 'l'ARDJ<c 

(~jir· ialidad !/ tropa.-Ejercicios tácticos por unidacleF<. 

POH LA :'\'OCHE 

(~jiáal-idad.-Gimnasia y equitación, alternas. 
Troprt .- Tiro de salón. 

Mañana, d<:> R á 12.-TardE', de 8 ~1 .5.-Noche, dP 8 á H. 

ENERO, FEBRERO Y ~[ARZO 

POH LA ~fA::\íANA 

Ofic-ialidad.-2.u enseñanza y militar, alternar:. 
Tr·opa.-l.n enseñanza y talleres, :ütcrnanclo el perRona!. 

POR LA 'J'Al{I)E 

Oficialidad ?J tropa.- Ejercicios tácticos por Legiones y 
Brigadas. 
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PO~ LA NOCHJ~ 

Ofidalidacl.-Conferencias solr::e táctica. 
'Jl¡·opa.-Gimnaeia. 

HOHAR 

Mañana, do B á 12.-Tard(', de 3 á 5.-Noclw, de 8 á 9. 

ABRIL, MAYO Y JUNIO 

Ojiciahdad.-2." enseñanza en Abril y Mayo; exámene~:; en 
Junio. .. 

Tropa.-l.a enl:leñanza y talleres, alternando el personal, en 
Abril y Mayo; examenes en Junio. 

POH LA 'l'AHDE 

Ujicialülad y tropa.-ManiobraR militaref' en ::;upuestos tac
ticos, días alternoR. 

J-I O HAS 

Mañana, de 7 á 11.-Tarde, de 2 á 7. 
7.o Con lat! cuota. de Generales, Jefes, Oficiales y tropa, 

los productos de talleres, donativos de bienhechores y i::lU

fragios de protectores, . e constituirá una Caja que se deno
minará: «de Provisión para las atenciones generales adminis
trativas». 

8.o Los fondos gcnera,les de la Caja de Provisión estarán 
depositado:; en el Banco de España en caja de tres llaves, á 
cargo del Director General, Administrador General y un Di
rector de Legión, que se nombrara mensualmente. 

9. 0 Por la Dirección General se publicará mensualmente 
en cuatro periódicos de gran circulación la relación de dona
tivos y sufragiof::l y arqueo de Caja, y anualmente, el 30 de 
Junio, el balance general de Administración. 

10. LoR fondos de licenciamiento de internos fallecidos ó 
expulsados por incorregibleo, constituirán un fondo para so
correr con dietas de 0,75 pesctit8 á los licenciados que hasta 
la eda,d de veintiún años quedasen Rin tmba,jo ú ocupación. 
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11. Se declara y ,;eñala como Santo Patrono del Cuerpo 
de Ejército a San Ildefonso. 

12. Los actos de adminü>tración, gobierno y orden inte· 
rior de las Legiones y las prescripciones sobre uniformidad 
y dotación de material general, quedarán determinados en PI 
Reglamento redactado por el Director General. 

13. Organizadas las Legiones, seran acuartelndaf' en laR 
demarcncionPR Riguientes: 

l.u DIVISIÓN 

l.~t BIHGADA 

l.a Legión.-Norte núm. 1: Circunscrita por la~< vías Foso 
de ensanche, Ataulfo, Paseo de t:lan Bernardino, Plaza ele la 
Moncloa, PrinceRa, AreneroR, Carranza, Sagasta y Santa En
gracia. 

2.•1 Legión.-Norte núm. 2: Foso dP ensanche, Snnta En
grncia, MarquéR del RiRcal y LiRta. 

2.a BHJOAJJ.\ 

3.a Legión.-Centro núm. 1: Areneros, Carranza, Sagasta, 
Génova, Recoletos, Alcalá, Mayor, Railén, Ferraz y Marqués 
de Urquijo. , , 

4.a Legión . .:._Centro núm. 2: Uaracas, :Marqués del Riscal, 
Lista, Foso de ensanche, Alcala, RecoletoH, Génova y Santa 
Engracia. 

2.>~ DIVISlON 

l.n BHTUAD.\ 

.5.>~ Legión.-Centro núm. 3: Mayor, Alcala, i:lalón del 
Prado, Paseo del Prado, Rondas de Atocha, Valencia, Emba
jadores, Toledo, Segovia y Paseo de Melancólicos. 

6.a Lcgión.-Centro núm. 4: Alcalli, Foso ele ensanche, Pa
Reo de A tocha, Paseo del Prado y Salón del Prado. 

2.>~ BRIGADA 

7.a Legión.-Sur núm. 1: Rondas de Segovia, Embajadores, 
Valencia, Atocha; PaReos dr Santa ~[aria de ln CabP.za, 
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Blanco, del Molino, ele la Uhopera, dP la~; Yesería~ y Cam-
bronerar:;. ' 

i'l.n Legión.-tlur núm. 2: Paseo de Atocha, Foso de ensan
che y Pa~ro~ dd Molino, Blanco y Santa María de la Cabeza. 

14. Para los diferentes ser\"icios administrados al Cuerpo 
Je Ejército, cada Legión estará dotada del perRona! auxiliar 
siguiente: un médico, un f:umacéuticu, un veterinario, un 
capellán, un cocinero, do;; mozos de cocinn, ocho mozos dP 
comedor, euatro ídem do snlaR de rtrnw;;, cuatro ídem de 
dormitorios, uno ídem de salas de tiro, e~;grima y equitación, 
uno ídem de cuarto¡.; dP bancleraB y baños, uno ídem de ro
pería, doK ídem ele almacén, cuatro ídem prtra la limpirza, 
catorce• idrm de cundras y do" recaderos. 

15. Los ~neldo;;, gratificaciones, honorarioH y jornah•s que 
se Reñalan, tanto al per:<onal dgl Alto Estado Mayor como. al 
Auxiliar de Legiotws, >'erán los :<iguientes: 

Dirertor General.--Cfratificaciún )JOr reprer:;entación de 300 
pe::oetas mem<uale!:', "'icndo de su cuenta el gnsto de oficina. 

Administrador .-Gratificación por ejercicio de 250 peseta!:' 
mensuales, ,¡ ndo de RU cuentn el ga¡.:to de perRonal de eRcri
hientes. 

Directores de .Le_gió11.-G-ratificaciún de e:;critorio de .50 p<·
l::!etaK menstmle:< y gratificación de RO pes<•taR al nwR por pro
fer;orado. 

Profesores militares.-G-ratiticnción por profesorado de HO 
pesetas memmales y pabellón en el Cuartel el de guardia. 

Profesores de 2.u enseiiauzct.-Stwldo mrnsual de 200 pe
setas. 

Jfaestros de escuela.-Sueldo mem:ual ele 1-50 pesetas. 
Maestros rle talleres.-Jornal de 7,.)0 pesetaR, ¡.:irndo dP KU 

cuenta el ,;o"tenimiento de un ayudante. 
Jféclico 11 Veterinario.-Contrata de honorarios dl• 0,-50 pe

setas por clia y enfermo, obligados a soRtencr un practicante 
que habitará grntuitnrnentr en el Cuartel, .Y a hacer Yisita 
diaria. 

Boticario.-Contrata de iguala de O,HO pesetas por receta 
(excepto lof.: específicos) y obligildo á tmwr en el cuartel un 
botiquín para primeras curas, á cargo del practicante médico. 

Capellán.-Grntificación mensual dr 4fí pesetaR, con obliga-
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ción de decir misa los días de precepto y prestar auxilios es
pirituales, aportando ayudante. 

Cocinero.-Sueldo mensual de 125 pesetas, con obligación 
de acompañar a la Legión en las jornadas de campo. 

Jiozoo ele rocina.-.Jornal de 1,25 pesetaR y comida. 
De cmnedm·.-Jornal de 2 pesetas 'y jornal y comida loH 

días de guardia. 
De salas ele annas 11 donnitorios.-.Jornal de 1 peseta los 

dias francos y jornal de 2 pesetas y comida loR de guardia. 
De banderas. --J onial de 2 pesetas, habitación y comida. 
De salas de ti1·o, etc.-Como el de banderas. 
Ber·&leros.-Jornal de 2 pesetas. 
De 1·operia 11 almctcén.-.Jornal de 3 pesetas, habitación y 

comida. 
De limpieza.-.Jornal de 1,25 pet:~etao;. 
De cuaclms.-Jornal de 1 peseta los días francos y jornal 

de 2 pesetas y comida los de guardia. 
lo. Los donativos y sufragios deberan hacerse efecti,·o¡,; 

en la oficina de Administración, dando cuenta por papelet:t 
á la Dirección General. Se entienden por donativos loR auxi
lios pecuniarios hechos por una soht vez, y por sufragios los 
que toman carácter de periódicos, sean mensuales, trime3-
traleR ó anuales. . 

17. En las demarcaciones de las Legiones podrán los ve
cinoR constituir un Comité inspector de la admini tración, 
alojamiento y trato dado a los educandos, produciendo f:'US 

quejas ó reparos a la Dirección General y tomando la de
manda ante los Tribunales, caHo de no ser satisfechos por 
dicha Dirección, en asuntos import:mtes y transcendentales. 

18. En caso de fallecimiento, proce amiento, renuncia ó 
ineptitud declarada del Director General, nombrará HUCC'._or 
la Junta general de Comités. 

Ji¡iriativapráctica.-Deseando el promovedor del proyecto 
de creación del «Ejército Infantil», tener organizado éste l'l 
1.0 de Julio del corriente año, á cuyo efecto tiene hechos todoR 
los trabajos preparatorios, y a fin de conocer anticipadamente 
las probabilidades de éxito deseado, para en su vista proceder 
ó no á las contrataR de adquisición de ganado y construcción 
de armamento, vestuario, equipo, etc., dcRde la publicación 
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del presente pro.vecto hast:t el día 15 de Marzo, queda abier
ta lit suscripción nominal clf> clonatiYos p:-~m los gastos de or
ga nización y sufragios para loR de sostcnimif>nto, que podrrt 
h:t cerRe en las redacciones de lo:-; periódicos El Imparcial, El 
Liberal, Heraldo de Jfadricl y El Ullil •e¡·snl, bien entendido, 
que siendo la ~<UF<cripC'ión nominal la b:t se ele hechos que so 
con:::umar:in, constiluye un compromi<~o ele honor. De dar la 
s tt::;cripciún nominal el resultado positivo, s iqtlier para org:t
nizar l¡~ primem Lcgiún, ~;e a vi,:ará por nn uncios la fecha ele 
r~alización de suscripciones. El iniciador del proyecto, pm
cla manclOHC Director (:en era l proviRiona 1, :t pe l:t á la genero~i 
dad del pueblo ntaclrilcfw, lleno de g ramlezas morah·r:; y ma
teriales, para ver colmados HUS propósitos y fineR indicado~ . 

Asimiomo, quedan abiertos hasta el 1i:í de l\Iarzo los pe
ríodoR de ali::;tamiento prevenli\·oen el «Cuerpo el e Ejército », 
de ,oliciludes de plnzaf' ele profeRo rPH, empleados y sirvientL·S 
y remi::;ión a la Dirección Gen eral de ofrecimientos y propo
siciones para el abaotecimiento, construcción y suminietro 
de Rervicios, para en el caso feliz de buen éxito proceder :i los 
encargos como resultado del concurso, á cuyo efecto los seii•)
rcR industriales pocln\n informar.:;e de la Dirección Gener:tl 
todos los días laborabJeF>, ele cJos a cuatro ele J:t tarclr, en RU 
oJ1cina provisional, .1\Iayor, núm. 1, principal, Secretaría del 
"Sport-Club». 

Proyeeto de eáteulos sobre el sufragio popular 

para la realizaeión del proyeeto . 

Pre,upuesto de organización é insta l:wión, 3.600.000 pese
tat:. 

HabitantrR, 600.000 ~ 
Cuota mínima ele SLÜragio en suscripción general, 6 pe

setas. 
C'uotn m:\ximn, clcdueicndo el 70 por 100 de no suscripto

rcR, 24¡.wr;elas, sin perjuicio tic que sea ilimitada la c~1 anlia 
de la sn<'cripción. 
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Presupuesto de sostenimiento anual, 2.880.000 pesetas. 
Cuota mínima mensual, 0,40 peRetas. 
Cuota máxima, 1,60 pesetaE', sin perjuicio de que scá ili

mitada la cuantía ele b suscripción. 

R elaeión general de efeetos á adquirir. 

Cuarteles en arriendo, constmcción :i plazo:=;, cesión ó do
nación, 8; Jacas g¡ll lrgas, 1.723; B0rriquillos jóvene~, .512; 
Bancler:1s dt' lujo para. las Legiones, 8; Cajas p:ua mnnicio
IICS, 128; Cajas para botiquincP, 40; Cajas para material ele 
berrador, 2-±; Camillas completas, 28R; Ollos dr campaña para 
80 racioneR, 144; Bastes, 332; Guarniciones de enganchr, lGO; 
Cabezaclat<, 1.928; Cabczone~. 512; Monturas eompleü1s, 1.723; 
Cureñas, 16; Armones, lG; Rervi<"ios de piez:-~s ele arlill ría, 
lG; Material de zapaclon'R, juegos com plctos, W; Id cm Lle te
legrafistas, ídem, K; Bicicleta,:, 30<~; Servicio:-; completos de 
incendio con bomba y carro, H; 1\T:ttc,rinl de G;1f:tadorcs, jue
goR, 8; Ta m l,orcf:, 160; Cornetas y lrotn pctaf', 2HO; Bandcri
Jif'~, G4; Fusiles maiiKel ligmaclo con cerrojo, 5.l2K; Tercero
las ídem íd., ] .441; Cañon('l:i figuradoH ele lnlón, lo; :-;ablcK, 
l.R75; LleYó lvercf', 2.146; l\lacht't('f', 2.000; CananaK, 6.488; 
1\Iochila,:, 7.272; C"nit'ormes d!• or:cialef', 3-±7; enifornltS de 
tropa, R.ROO; CinturoncR, 1.·1:)2; Botm; dt• montar, 1.12:~; Po
lainas, 7.4,10, Broclequinl'K, 7..1 •10; (1uanle;;, !l.U7; Pares dr 
espuelas, 1.723; Bandulcra:;:, l.:iU2; FurrajeraK, 2.G08; Carga
dores maü:o:er, 2n.30,L 

CamisaR ele \'l'F'tir, 10.!)44; C'allli:;elm; intcrioref:, W.üH; 
·Calzonci llos, lü.ü44; Chaleco¡.; B:1yonn, ~.7BH; Calzoncillo. ele 
bayeta, 2.706; Trajes ele faenn, 5.472; Botonaduras, 2.736; 
Cuellos y pares ele puüos, 1.026; Calcetines, 16.416; Pañuelos, 

·16.416; Gurras ele cnn rtel, 2.78G; Zapatillas ele baqueta, 2.736; 
Blusas ele taller, 5.47:1; Toall::u; para pic·K, 5.472; Bolsas de 
aseo, ~.73H; Sacos parfl. lfl. roprt KU<:i: 1, 2.7:iG. 

Armeros para 1() fusiles, 0,7.5 llJciro::; altura, 1-+G; .\rmcros 
para 8 ídem, íd., 6-1; Percha::; mochileras, 2.73!-i. Bancos de 
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mmlrra d e 5 m etros, 272; Farolas colgantes, 64; Banquetas d e 
madera, 32; Reira toR de 8 . M. , R. 

Farolas colgn nte, , 64o; Camas d e hi erro, 2.736; J ergones d e 
pnja, 2. 736; Colchones d e lan a, 2.736; Saban as, 10.944; Man 
tas, 5.47'2; Ca bezn les con dos funcln s, 5.472; Colchas, 5.472; 
l\[e~as de n och e, 2.786; \ rasos ele íd em , 2.736; Botellas d e 
cri stal, 2.73G; VnsoR de ldem, 2.7:16; Palanga n eros d e hierro, 
2.736; E spejo::; corri entes, 2.7:1(); Juegos d e !twa bo, hierro, 
2.7:36; Toa llas fclpn, 5.4 72; Percha R ropera s 5 puntas , 2.736; 
Pa lmatori as d e la tón, 2.736; Banq uetas, :2.73o; Mesi tas, 
2.7:3(}. 

~Ic:,;as com edor 21 por 1 cl esarma bl es, 32; ]3nnco~ d e 3 m e
tro~ , 4-!H; L a mparaR eolga o tes , G-l ; J\IanteleR, 480; Servill etas, 
lí.472; Pintos Ro peros, 2.HHO; Pl a tos llanos, R.Bf52; Cu biert0s 
de m etal, 2.R80; Vasos d e cri stn1, 2.880; Fuentes ll an aR, 288; 
.J a rras pnra ag nn, Hl2; Fru trras, 288; SelTicios para chocola
te, 2.8SO; Lnxnnwn oK, 12H; Toallas felpn, 288; Baterías com
p letas de cocinn , K 

l\Jesas de el'criiori o, 32; Mrsas pupi~res p ara nulas, 5-14; 
Banco,; de !) m eiroR, 07(); l\Lapas \'ari oR, 128; Cartclrs silaba
r ios, 192; Tinteros, 2. 720; Encerados, 82; Cuadros ele retrato 
de l-\ . l\L. el Rey, 8:2. ' 

~l <>sa s d e escritori o, S; Lám parn s, 8; Relojrs d e pared , 8; 
E ncerados, 8; Hillas d e madera curntda, 38-!; Cajas p :n·a 
Bandera, fl; Map :ts el <> E spaña, H; Retratos d e S. l\I., 8 . 

Bancos de hierro, 5-!4; Gimnasios, 8. 
E scopetas de Halón, 200; Blancos, -!0; Armeritos, 24; Mos

trarlorcs, 8; Armarios, 8. 
Flc.retes, 32; Sables, 32; Cnretns, 32; Petos, 32; Guantes 

manoplas, B2. · 
BañernH le cinc, 272; Banquetas, 272; P erch as ele 3 pun

tas, 272; Toall as rusas, 5H . 
Arm arios g ra ndes, -32; Arcon es, :12; Furolas colgantes, 16; 

E~calcrns ele madera, 1. 6; B:tnquctas, 48. 
Cube ta:;, 80; Ju ego::> d e asco ganauo, 96; Man tas el e cuadra, 

96; F arolas co lgantes, 32: Petehas p:tra a rreos, 32. 
Cubas, 288; Carretill as, 32; Farolas colgantes, 192; Carros 

pnm vituallas, R; Algibcs, 16; B:wclems p:u a edificio, 8 . 
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